La distribución en España I: Los problemas

Abordamos en las próximas entregas de esta “Última” de El Mundo del espectáculo teatral, una de las cuestiones que casi todos los agentes del sector escénico consideran como un problema de fondo de difícil resolución. ¿Es así, o se trata de un aspecto que, de tanto insistir sin entrar en el análisis, ha adquirido categoría de lugar común? ¿Cuáles son los perfiles del problema? ¿Cuáles las alternativas? Los contenidos de este artículo son, sin duda, polémicos. Algunas de las afirmaciones precisarían de mayor explicación y justificación. Valga el riesgo que corro para proponer un debate sobre un aspecto, el de la distribución, cuya estructura necesita en mi opinión una profunda renovación y un giro estratégico.

Para empezar será oportuno ponernos de acuerdo en el significado de “distribución, y para ello nada mejor que el diccionario de la RAE, que en una de sus acepciones más característica la define como “reparto de un producto a los locales en que debe comercializarse”. Y también, “entregar una mercancía a los vendedores y consumidores”. Mas allá de la discusión sobre si las creaciones escénicas son productos, servicios o ambas cosas a la vez, podemos afirmar que la distribución es una parte esencial de la comercialización de un producto o servicio, aquello que ocurre desde el momento de la creación artística hasta el encuentro del producto/servicio con el público. Sucintamente entramos en el meollo del tema dado que estas definiciones implican los aspectos clave de mercado, producto, venta, público/clientes. 

Producción versus Distribución 

Aunque no el más determinante, un grave problema relacionado con la distribución es que, a menudo, no forma parte de su diseño de producción y los espectáculos responden en buena medida a impulsos o necesidades de expresión artística. Una consecuencia inmediata de crear sin pensar seriamente en la vida futura de lo creado es el excesivo número de espectáculos en relación a la capacidad del mercado –y del público- para absorberlas. La estrategia de distribución, junto a otros componentes claves en el inicio de una producción, como la financiación, la viabilidad, la comunicación, la planificación temporal, los públicos a los que va dirigida y por lo tanto el análisis del mercado, etc., son elementos que deben estar presentes desde el momento de la concepción misma del espectáculo. Buena parte de las empresas y compañías dan por sentado que sus creaciones, sea cual sea el resultado del proceso creativo y de producción, tiene derecho a contar con un hueco en el mercado; que merece ser visto por el público. 

Un problema estructural: el mercado

El mercado escénico profesional en España tiene dos escenarios esenciales: el que relaciona directamente a compañías, productoras y empresas con los espectadores, y otro, mayoritario, en que se relacionan exclusivamente con los programadores de los espacios escénicos. En el primer escenario -esencialmente los teatros privados de Madrid y Barcelona y las temporadas en otras ciudades-, en el que en ausencia de cachés las compañías van a taquilla, es el público, mediante la compra de entradas, quien decide qué espectáculo merece su atención y apoyo y por cuanto tiempo. En los teatros públicos –redes, festivales y todas las programaciones subvencionadas mediante cachés- son los responsables de esos teatros quienes deciden qué deben ver y qué no los espectadores. Resulta particularmente llamativa esta situación dado que la producción, la creación artística, está casi en exclusiva en manos privadas, y el control de la exhibición, por el contrario, en manos públicas. Ello crea una situación contradictoria de fondo en la que el equilibrio creativo se desvía de los espectáculos y el público a los programadores, a quienes las compañías y empresas productoras destinan en realidad sus producciones y su esfuerzo promocional. 

Las consecuencias de esta situación es una nefasta descompensación,  porque los programadores tienen poder, sí, pero también cuotas, límites presupuestarios, tendencias estéticas que pueden coincidir o no con la de los espectadores; y, por su parte, los productores crean sin atender a las necesidades del mercado y lo saturan sin percibir que, en parte, la responsabilidad por el hecho de que sus productos no lleguen a los teatros, es también suya.

Pero, desde mi punto de vista, la mayor responsabilidad de la actual situación del mercado escénico recae en las políticas culturales y quienes las definen desde los gobiernos de todos los niveles. Va siendo hora de decir que no es razonable que una sola persona tenga en sus manos la decisión absoluta sobre lo que deben o no ver los ciudadanos en cada municipio; no es razonable que el estado funcione de hecho como un empresario de paredes o como un intermediario privado; no lo es que se emplee el dinero público sin dar cuentas de su gestión, ni de los números rojos, ni de las butacas vacías. 

Un problema añadido: las “fronteras” culturales

Un problema añadido de la distribución en España, surgido a partir del modelo autonómico, es la tendencia a defender las producciones de sus propias compañías y empresas por parte de los responsables de la política cultural de cada comunidad. Esta política se expresa mediante subvenciones específicas y a través de cuotas de mercado blindadas para las empresas locales, ni siquiera para todas. Las consecuencias de esta tendencia política en el tejido escénico son muy fuertes: tendencia a la endogamia cultural y acomodación al estatus, carencia de igualdad de oportunidades para todos los creadores sin distinción de origen, ausencia de libre competencia y, sobre todo, una grave limitación del libre acceso de los espectadores de cada comunidad a los mejores espectáculos producidos, sean propios o ajenos. 

No hay más espacio hoy. Soy consciente de la extrema dificultad de analizar un ámbito tan complejo como el de la distribución. Mi deseo, mucho más que en otras ocasiones, es contribuir con éste y los próximos artículos a un debate necesario y urgente sobre el mercado de las artes escénicas en España. 

